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No. 000180

José Luis Jácome Guerrero
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y MOVILIDAD HUMANA (S)

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión; (…).”;

Que, el artículo 226 ibídem, determina: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 233 de la norma citada en el considerando 
precedente, expresa: “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos. (…).”;

Que, el artículo 41, numeral 1 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas, señala: “Sin perjuicio 
de sus privilegios e inmunidades, todas las personas que 
gocen de esos privilegios e inmunidades deberán respetar 
las leyes y reglamentos del Estado receptor (…)”;

Que, el artículo 4 numeral 5 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares, estipula: “No se podrá 
abrir fuera de la ofi cina consular una dependencia que 
forme parte de aquella, sin haber obtenido previamente el 
consentimiento expreso del Estado receptor…”;

Que, el artículo 55 numeral 1, de la referida Convención, 
sobre el respeto de las leyes y reglamentos del Estado 
receptor, cita: “Sin perjuicio de sus privilegios e 
inmunidades, todas las personas que gocen de esos 
privilegios e inmunidades deberán respetar las leyes y 
reglamentos del Estado receptor. (…)”;

Que, el artículo 28-A de la Ley de Modernización del 
Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por parte de la Iniciativa Privada, manda: “La formación, 
extinción y reforma de los actos administrativos de las 
instituciones de la Función Ejecutiva, se regirán por las 
normas del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva.”; 

Que, el artículo 35 de la norma citada en el 
considerando precedente, prescribe: “DELEGACION DE 
ATRIBUCIONES.- Cuando la importancia económica o 

geográfi ca de la zona o la conveniencia institucional lo 
requiera, los máximos personeros de las Instituciones 
del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u ofi cios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En 
estos documentos se establecerá el ámbito geográfi co 
o institucional en el cual los funcionarios delegados 
ejercerán las atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus 
atribuciones a servidores públicos de otras instituciones 
estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar 
actividades por la consecución del bien común.”; 

Que, el artículo 4 del Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de 
los Bienes e Inventarios del Sector Publico dispone: 
“Reglamentación interna.- Corresponderá a las entidades 
y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente 
reglamento, implementar su propia normativa para la 
recepción, registro, identifi cación, almacenamiento, 
distribución, custodia, uso, control, egreso o baja de los 
bienes del Estado, sin contravenir las disposiciones de este 
instrumento.”;

Que, el artículo 11 de la norma citada en el considerando 
precedente determina: “(…) La Unidad de Administración 
de Bienes e Inventarios, o aquella que hiciere sus veces 
a nivel institucional, orientará y dirigirá la correcta 
conservación y cuidado de los bienes que han sido 
adquiridos o asignados para uso de la entidad u organismo 
y que se hallen en custodia de los Usuarios Finales 
a cualquier título como: compra venta, transferencia 
gratuita, comodato, depósito u otros semejantes, de 
acuerdo con este reglamento y las demás disposiciones 
que dicte la Contraloría General del Estado y la propia 
entidad u organismo.”;

Que, el artículo 68 ibídem, expresa:  “Procedencia.- 
Cuando las entidades y organismos comprendidos en 
el artículo 225 de la Constitución de la República del 
Ecuador y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado cuenten con bienes muebles e inmuebles 
en territorio extranjero, para proceder con la baja o 
egreso de los mismos se observarán las disposiciones y 
procedimientos base establecidos en la presente sección 
del reglamento, sin perjuicio de que, en lo que no se 
oponga a este reglamento, sea regulado por la máxima 
autoridad de la institución titular de dichos bienes.”;

Que, el artículo 69 del mencionado Reglamento señala: 
“Inspección técnica.- Sobre la base de los resultados de 
la constatación física efectuada conforme al presente 
reglamento, en cuyas conclusiones se determine la 
existencia de bienes inservibles, obsoletos o que hubieren 
dejado de usarse, se informará al titular de la entidad 
u organismo para que autorice el respectivo proceso de 
egreso o baja, según corresponda. (…)”;

Que, el artículo 70, ibídem estipula: “Procedimiento.- 
Cuando las entidades y organismos posean bienes 
muebles e inmuebles en territorio extranjero que se hayan 
califi cado como inservibles, obsoletos o que hubieran 
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dejado de usarse pero que podrían ser susceptibles 
de egreso o baja, conforme al informe de inspección 
técnica, la máxima autoridad de la entidad u organismo 
emitirá una resolución debidamente motivada en la cual 
se determinará la procedencia de efectuar uno de los 
procedimientos referidos, según corresponda.”;

Que, el artículo 74 del mencionado Reglamento, prescribe: 
“Normativa interna.- La máxima autoridad de la entidad 
u organismo titular de bienes en el extranjero emitirá la 
normativa correspondiente para el egreso considerando 
los procedimientos o normativa aplicable para el traspaso 
de dominio del bien de la localidad donde se ubique. Sin  
embargo,  la  reglamentación  interna  que  se  emita  no  
podrá  contravenir  las  disposiciones generales sobre 
administración, utilización, manejo y control de los bienes 
públicos susceptibles a egreso o baja; además en los 
procedimientos que se llegasen a establecer y regular, se 
observará las  Normas  de  Control  Interno  especialmente  
aquellas  que  están  relacionadas  al  Sistema  de Registro; 
Custodia; Baja de Bienes; Venta de Bienes; Supervisión; 
Confl icto de Intereses; Administración de Documentos u 
otras que sean aplicables; y, las justifi caciones técnicas y 
económicas que sean convenientes en la administración de 
los bienes.”;

Que, el artículo 75 ibídem, dispone: “Informe de 
resultados.- En todas las etapas de los procesos de egreso 
o baja de bienes se comunicará a la máxima autoridad de 
la entidad u organismo, titular de los bienes en el Ecuador, 
o su delegado sobre el inicio, avance y resultados de 
dichos procesos.”;

Que, el artículo 12 del Reglamento de Asignaciones, 
Ingresos y Gastos en el exterior, respecto a la Forma de 
Pago, señala: “Los pagos se harán directamente a nombre 
de los benefi ciarios, por el valor exacto de la obligación 
(…). Los valores remitidos por el MRECI se utilizarán 
únicamente para el objeto que fueron enviados (…)”.

Que, el artículo  15, del mencionado Reglamento, refi ere 
“La Utilización del Fondo Rotativo”, y prescribe: “Esta 
destinado a cubrir los egresos que demandan las Ofi cinas 
en el Exterior (…)”;

Que, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, determina lo 
siguiente: “Los actos normativos podrán ser derogados o 
reformados por el órgano competente para hacerlo cuando 
así se lo considere conveniente. Se entenderá reformado 
tácitamente un acto normativo en la medida en que uno 
expedido con posterioridad contenga disposiciones 
contradictorias o diferentes al anterior. (…)”.

Que, el artículo 24 del Decreto Ejecutivo 135 - Registro 
Ofi cial Suplemento 76 de 01 de septiembre de 2017, 
señala: “El arrendamiento de inmuebles en el exterior para 
vivienda de los funcionarios del servicio exterior y de las 
ofi cinas de las misiones diplomáticas, ofi cinas consulares 
y representantes permanentes del Ecuador en el exterior, 
será regulado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, sin perjuicio del cumplimiento de las 
normas de control que fueren pertinentes. El funcionario 
del servicio exterior que goce con este benefi cio no 
percibirá el viático por gastos de residencia.”;

Que, el artículo 10, numeral 1.3.2.1.2.5 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 40, de 02 de 
mayo del 2017, establece como Misión de la Dirección de 
Activos en el Exterior: “Administrar efi caz y efi cientemente 
los activos en el exterior del Ministerio, demandados para 
la gestión de la entidad, de conformidad a la normativa 
vigente.”;

Que, a través del Acuerdo Ministerial No. 000059, de 
07 de julio de 2017, se expidieron las delegaciones a las 
autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, entre ellas, artículo séptimo señala: 
“AL DIRECTOR DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR, lo 
siguiente: “a) Dirigir el diseño e implementación de 
políticas, lineamientos y procedimientos de las gestiones 
de bienes muebles e inmuebles a cargo del Ministerio en 
el exterior, y expedir con base a los insumos e informes de 
las dependencias competentes, resoluciones e instructivos 
relacionados con la compraventa, arriendo, comodato 
u otros modos de administración y uso, aplicables en la 
normativa que corresponda. “; 

Que, mediante informe DAAC-0007-2017, aprobado 
el 23 de noviembre de 2016, la Contraloría General del 
Estado, exigió a esta Cartera de Estado la inclusión de 
la denominada: «cláusula diplomática», en todos los 
contratos de arriendo que se suscriban;

Que, con Acción de personal No. 01534 de 03 de junio de 
2018, el Señor José Luis Jácome Guerrero, asume el cargo 
de Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
por subrogación del 03 al 06 de junio de 2018; y,

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 
de Servicio Exterior y el Reglamento Administración y 
Control de Bienes del Sector Público.

Acuerda:

EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERNO 
PARA LA ASIGNACIÓN, ADQUISICIÓN, 

ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO 
DE USO, ADMINISTRACIÓN Y USO DE BIENES 

INMUEBLES EN POSESIÓN Y USO DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 

MOVILIDAD HUMANA EN EL EXTERIOR

CAPÍTULO I

ÁMBITO GENERAL

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene como 
objetivo el regular la asignación, adquisición, enajenación, 
arrendamiento, préstamo de uso, administración y uso 
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de bienes inmuebles, que se encuentran en posesión del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
en el exterior.

Art. 2.- Ámbito de aplicación.- Este reglamento será para 
uso y aplicación de las Misiones Diplomáticas y Ofi cinas 
Consulares representantes del Ecuador a nivel mundial 
y de las dependencias del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, inmersas en los procesos 
inmobiliarios que regula este instrumento.

Art. 3.- Autorización.- El/la Ministro/a de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana o su delegado/a, a través 
de resolución administrativa, es la autoridad competente 
para autorizar la adquisición, enajenación y arrendamiento 
de bienes inmuebles en el exterior. 

Art. 4.- Competencia.- De conformidad a sus atribuciones, 
la Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga sus 
veces, será la unidad responsable de brindar las directrices 
necesarias para el cumplimiento de este reglamento, de la 
misma manera, podrá solicitar a las Misiones Diplomáticas 
u Ofi cinas Consulares, la información que considere 
pertinente, actuará como veedor y brindará la asesoría 
respectiva durante los procedimientos correspondientes.

Art. 5.- Custodia.- Los bienes inmuebles en uso del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
en el exterior, estarán bajo custodia y administración de las 
Misiones Diplomáticas y Ofi cinas Consulares del Ecuador 
en el Exterior.

Constituye responsabilidad fundamental de los custodios 
de los predios, el velar por el adecuado uso y administración 
de los mismos e informar su situación para que la Dirección 
de Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, en  el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
cumpla lo establecido en la normativa considerada en el 
presente Reglamento.

Art. 6.- Sistema de Catastro.- La Dirección de Activos 
en el Exterior, o quien haga sus veces, tiene la atribución 
y responsabilidad de levantar, administrar y actualizar 
el catastro de bienes inmuebles en uso del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana en el exterior.  

Art. 7.- Prohibición.- Ninguna unidad o dependencia del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
podrá tener en posesión inmuebles en el exterior que no 
sean para un uso afín a sus actividades principales. 

Art. 8.- Estandarización de espacios e imagen 
institucional.- El Jefe de Misión u Ofi cina Consular 
deberá regirse a la “Guía de estandarización de espacios e 
imagen institucional para inmuebles en uso del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana en el 
exterior” (Anexo 2) mismo que forma parte integral de 
este Reglamento.

Los lineamientos establecidos en la Guía antes referida, 
se aplicarán para los inmuebles adquiridos, arrendados 
o construidos posterior a la publicación del presente 
instrumento.

La no atención a lo dispuesto en la “Guía de estandarización 
de espacios e imagen institucional para inmuebles en 
uso del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana en el exterior” (Anexo 2) se justifi cará solo a través 
de informe favorable emitido por la Dirección de Activos 
en el Exterior, o quien haga sus veces. Esta justifi cación 
se consentirá tras el análisis respectivo por argumentos de 
Seguridad, Geopolíticos, Económicos o cualquiera que se 
determine pertinente según la recomendación emitida por 
el Jefe de Misión u Ofi cina Consular. 

Para efecto de verifi cación del cumplimiento del mismo, 
la Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga sus 
veces realizará una inspección a través de su equipo 
técnico cada cuatro (4) años a partir de la expedición de 
este instrumento.

CAPÍTULO II

ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PARA USO DE LAS MISIONES 

DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES DEL 
ECUADOR EN EL EXTERIOR

Sección I

Compra de bienes inmuebles en el Exterior

Art. 9.- Procedimiento.- Sin perjuicio de lo que determine 
la normativa legal nacional o la del país receptor, para la 
compra de un bien inmueble en el exterior, se deberá acatar 
el siguiente procedimiento:

a) Para la adquisición de bienes inmuebles en el exterior, 
el Jefe de Misión u Ofi cina Consular, realizará el 
requerimiento a la máxima autoridad del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
o a su delegado,  justifi cando la necesidad y/u 
oportunidad de compra del inmueble, refl ejando la 
ubicación, condiciones, espacios físicos necesarios, 
uso a otorgarse, propuestas de fi nanciamiento y demás 
requisitos que se estimaren pertinentes, así como la 
conveniencia para los intereses del Estado ecuatoriano. 

b) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces, emitirá un informe sobre la pertinencia de 
dicha compra y en caso de ser favorable, realizará 
una propuesta de áreas óptimas, conforme a los 
requerimientos de la Misión y a lo establecido en 
la “Guía de estandarización de espacios e imagen 
institucional para inmuebles en uso del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana en el 
exterior” (Anexo 2).

c) El Jefe de Misión u Ofi cina Consular, remitirá a la 
Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces,  alternativas de compra que se ajusten a la 
propuesta de áreas óptimas. Si por alguna razón, no se 
acogiera a las recomendaciones técnicas emitidas por 
esta Dirección, deberá justifi car su incumplimiento y la 
Unidad referida aceptará o negará dichas excepciones.

pon
os, el v

mos e in
en el E

Relacio
lecido en la normativa con

nto.

Catastro.- L
haga s

fi cinas

sabilidad fundament
elar por el adecuado
formar su situació
Exterior, o quien haga sus 

ones Exteriores y Mo
do en la normativa considerada 

i

ntal d
do uso y a

ción para que 
terior, o quien haga su

es Exteriores y

custodi
y Ofi c

nsa
ve
nf
Exterior, o quien haga sus vec
ciones Exteriores y Movilidad H

o en la normativa considera

os custo
inist

or A

tració
rección 

en  el

n 
e

la 
comp
l si

9.
norm

a d

- P
tiv
Proced

ra de biene

Secció

L E

n I

C
XTER

AS
ONSUL

RI

a, 
el 

Para l

ente 

g
un bien
proce

l na
inmu
i

nto.- Sin
ional

n per

uebles e

iza
y Mov

ción adm
ar la ad

uebles 

ncia.- De conformidad a s
ivos en el Exte

esponsable d
limien

mana, i
a este instrum

ción.- El/la Ministr
ilidad Humana o su

ministrativa, es la
dquisición, enajenación y ar

en el exterior.

De conformidad a sus atribucion
el Exterior, o quien haga s

tro/a 
su delega

la autoridad 
uisición, enajenación y

n el exterior

del Mi
Huma

gula e

aci
vil

dm
adquisición, enajenación y arren

es en 

Relaci
/a a

os 

se c
Seg

a trav
petente 
miento

s 
P

el J
term
Jefe d

da
ne 

M

irá 
ad, G

ert

o 
á tras e

opolí

le e
quien 

l aná

em
hag

Anexo
itido p

io
iones E

 2) se j

al p
Exteri

j

ía d
ara 

técn

ef
Direcc

s re

ecto d
ción

ión

e ve

nt
u Ofi c

os, E
según

in

is resp
Económ

us v
pectivo
mi

a la
titucion

iones E
Anexo 

nto.

establecidos en la Guía
os inmuebles a

ior a la pu

ación de 
efe de Misión 

“Guía de estandariz
nal para inmuebles 
xteriores y Mov
2) mismo que forma part

blecidos en la Guía antes referi
ebles adquiridos, arrendad

izació
s en uso d

ovilidad Hum
) mismo que forma pa

activid

rizaci
Jefe

a “
ona
Ex
o 2) mismo que forma parte in

l

e 
na Co
de espac

Min

magen
nsular

nister
en el 

gral de

o 

d

q
la 

stit

que
Guí

prop
erimi

a

mpra
puesta 

ntos

tirá 
y en 

d

c
 un 

ca

ivos e
infor

se

n e

del Es
nentes,

stad

c) 

exte

l J

Rela
rior”

onal 
aciones

(A

es
para 

E

de la M
ndari

in

eas ó
Misió

de s
óptima



Jueves 19 de julio de 2018  –  5Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 491

d) Una vez determinado el presupuesto requerido para 
la adquisición del inmueble, la Misión Diplomática 
u Ofi cina Consular conjuntamente con la Dirección 
de Activos en el Exterior o quien haga sus veces, 
analizarán fuentes de fi nanciamiento para el efecto. 

e) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces,  tras inspección técnica de las opciones 
de adquisición, presentará un informe a la máxima 
autoridad de esta Cartera de Estado, sobre el cual, a 
través de Resolución motivada, el / la  Ministro/a de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, autorizará 
la compra del bien inmueble. 

f) Una vez que se suscriba el contrato de compra-venta 
correspondiente más las solemnidades del caso, es 
responsabilidad del Jefe de Ofi cina en el Exterior el 
registro del mismo ante la autoridad competente en la 
localidad, y más trámites que se establezcan en el país 
de adquisición del bien inmueble.

g) El contrato de compra-venta inscrito junto a la 
documentación generada para la compra deberá 
ser integrada en un expediente. Una copia de dicho 
expediente deberá ser remitido con su traducción al 
idioma español de ser el caso, a la Dirección de Activos 
en el Exterior, o quien haga sus veces. 

Art. 10.- Registro.- El proceso de compra de bienes 
inmuebles a favor del Estado ecuatoriano en el exterior, 
culmina con el  respectivo registro contable y la inclusión 
en el Sistema de Catastro de este Ministerio. 

Art. 11.- Notifi cación.- La Coordinación General 
Administrativa Financiera, o quien haga sus veces, será 
responsable de notifi car la compra de bienes inmuebles en 
el exterior, acompañando copias certifi cadas del respectivo 
expediente, a la Contraloría General del Estado y a la 
Secretaría de Gestión Inmobiliaria del sector Público para 
la actualización de su respectivo registro y/o catastro. 

Sección II

Arrendamiento de bienes inmuebles en el exterior

Art. 12.- Aplicación.-Todos los procesos de arrendamiento, 
renovación o modifi cación del contrato de arriendo de 
bienes inmuebles en el exterior deberán sujetarse a lo 
establecido en la presente sección.

Art. 13.- Responsabilidad.- El Jefe de Misión u 
Ofi cina Consular en el exterior es el responsable de dar 
cumplimiento a lo establecido en los contratos suscritos 
para el arrendamiento de los inmuebles, así mismo será 
responsable de mantener vigente los arriendos de todos los 
inmuebles bajo su custodia. 

Art. 14.- Solicitud.- La solicitud de un nuevo arrendamiento 
o de renovación del contrato vigente, deberá presentarse 
con la debida anticipación, al menos tres (3) meses 

previos a la culminación del contrato vigente, siendo de 
responsabilidad del Jefe de Misión u Ofi cina Consular 
en el exterior las demoras en las que se incurra por no 
remitir la documentación necesaria o por no acoger las 
disposiciones emitidas por la Dirección de Activos en el 
Exterior, o quien haga sus veces, para el desarrollo del 
proceso.

Art. 15.- Certifi cación Presupuestaria.- Es responsabilidad 
de la Misión Diplomática u Ofi cina Consular contar 
con el presupuesto necesario para el arrendamiento de 
inmuebles, así como también contar en forma adecuada 
con la certifi cación presupuestaria correspondiente.

Art. 16.- Imagen institucional.- El Jefe de Misión 
u Ofi cina Consular en el Exterior será responsable 
de que en los contratos de arrendamiento se acuerde 
la permisibilidad para la colocación de señalética 
identifi cativa de conformidad a lo establecido en la “Guía 
de estandarización de espacios e imagen institucional 
para inmuebles en uso del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana en el exterior” (Anexo 
2) misma que forma parte integral de este instrumento. 

Art. 17.- Renovación de contrato.- Para los casos de 
renovación del contrato de arrendamiento sin cláusulas 
modifi catorias, y,  en el caso de modifi cación del contrato 
de arrendamiento mediante adenda, la Dirección de 
Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, determinará 
la necesidad de realizar o no el proceso de arrendamiento 
completo.

Art. 18.- De las opciones de inmuebles.- El Jefe de la 
ofi cina en el exterior presentará opciones de inmuebles 
que satisfagan plenamente las necesidades propias de 
operación e imagen institucional, considerando las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, y oportunidad en el mercado inmobiliario de 
la localidad. Si por alguna razón, no se acogiera a las 
recomendaciones técnicas emitidas por la Dirección de 
Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, deberá 
justifi car su incumplimiento mediante informe y la 
Dirección referida aceptará o negará dichas excepciones.

Art. 19.- Recomendaciones vinculantes.- La Dirección 
de Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, emitirá 
instrucciones específi cas previo al arrendamiento de 
inmuebles sobre las condiciones de imagen institucional, 
espacio físico, funcionalidad, accesibilidad, seguridad 
y canon de arrendamiento, conforme al número de 
funcionarios que prestan servicios, número de usuarios 
promedio por día que requieran los servicios que se 
brinda en el inmueble y las funciones que se desarrollan 
como parte de la gestión diplomática en las instalaciones. 
Dichas recomendaciones serán vinculantes y su excepción 
deberá ser justifi cada por la Misión solicitante y  aprobada 
expresamente por la Dirección de Activos en el Exterior o 
quien haga sus veces.

Es así que las propuestas de arriendo a presentarse 
deberán ser seleccionadas de conformidad al informe 
antes referido.
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Art. 20.- Residencia Ofi cial.- En casos de Residencia 
Ofi cial, el Jefe de Ofi cina en el Exterior, deberá 
considerar que el canon de arrendamiento de las opciones 
seleccionadas sea inferior al valor de arrendamiento fi jado 
para la ofi cina de la Misión a la cual pertenece. Asimismo, 
garantizará espacios acordes al número de habitantes que 
residan en el inmueble y a las comodidades requeridas 
debidamente justifi cadas. No obstante, la Dirección de 
Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, tiene la 
facultad de excepcionar lo mencionado en este artículo tras 
justifi cación emitida por parte del Jefe de Misión. 

En el caso de que el uso del inmueble asignado para 
ofi cina de la Misión Diplomática, no contemple un canon 
de arrendamiento, la comparación se la realizará en base 
al análisis de mercado inmobiliario realizado previamente 
por la Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga sus 
veces, en coordinación con la Misión.

Art. 21.- Procedimiento.- En amparo a lo citado en 
este reglamento, y sin perjuicio de lo que determine la 
normativa legal nacional o la del país receptor se podrá 
arrendar bienes inmuebles en el exterior, atendiendo el 
siguiente procedimiento:

a) Previo a la culminación de cada contrato de 
arrendamiento, la Dirección de Activos en el Exterior, 
o quien haga sus veces, emitirá un memorando con 
recomendaciones técnicas y de mercado inmobiliario, 
a la Misión u Ofi cina Consular.  Asimismo, remitirá un 
modelo de contrato general para el fi n. 

b) El Jefe de Misión u Ofi cina Consular realizará el 
requerimiento de arriendo a la Dirección de Activos 
en el Exterior, o quien haga sus veces,  adjuntando: el 
“formulario para arriendo de bienes inmuebles en el 
exterior” (Anexo 1) que forma parte integral de este 
reglamento, con 3 ofertas de inmuebles de similares 
características y comparables entre sí por su ubicación, 
área, costos, acabados, etc., memoria fotográfi ca de 
las opciones, mapa y coordenadas de ubicación de los 
inmuebles, certifi cación presupuestaria, propuesta de 
modelo de Contrato de arrendamiento; adicionalmente 
deberá presentar un informe por medio del cual 
recomiende y justifi que la opción que considere más 
conveniente para los intereses del Estado ecuatoriano.

 Si las opciones presentadas no cumplen con alguna 
de las recomendaciones técnicas y de mercado 
inmobiliario emitidas, de conformidad a lo indicado 
en el literal que precede, el Jefe de Misión u Ofi cina 
Consular justifi cará su incumplimiento y la Dirección 
de Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, 
analizará la pertinencia. 

c) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces, evaluará las opciones presentadas y emitirá 
un informe técnico que determinará la viabilidad o 
no de proceder con el arrendamiento del inmueble 
recomendado. 

d) En el caso de que el informe presentado acorde a lo 
indicado en el literal que precede sea favorable la 
Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga sus 
veces, a través de un informe técnico, recomendará 
a la máxima autoridad o su delegado/a, emita la 
Resolución Administrativa que autorice la suscripción 
del contrato de arrendamiento, previa revisión jurídica 
del expediente por parte de la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica o de quien haga sus veces.

e) Una vez que el Jefe de Misión u Ofi cina Consular reciba 
la Resolución Administrativa, podrá proceder a la 
fi rma del contrato de arrendamiento con el propietario 
del inmueble.

f) El Jefe de Misión u Ofi cina Consular remitirá el 
expediente del proceso: Fichas de catastro actualizadas, 
copia legible de contrato de arrendamiento con 
su traducción al español de ser el caso, y demás 
documentos de sustento que no hayan sido remitidos 
previamente.

g) El proceso culminará cuando la Dirección de Activos 
en el Exterior, o quien haga sus veces, cuente con el 
expediente del proceso y lo registre en el  Sistema de 
Catastros de este Ministerio. 

Art. 22.- Terminación anticipada.- En el caso de que el 
jefe de misión pretenda dar por terminado el contrato de 
arrendamiento antes del tiempo estipulado en la vigencia 
del instrumento correspondiente, el mismo deberá 
comunicarlo a la Dirección de Activos en el Exterior, o 
quien haga sus veces, e iniciar un nuevo requerimiento 
de arrendamiento tomando en consideración el proceso 
establecido en el artículo 21 de este reglamento.

Art. 23.- Consideraciones.- El Jefe de Misión u Ofi cina 
Consular deberá velar siempre por los intereses del Estado 
ecuatoriano al suscribir los contratos de arriendo, debe 
tener la seguridad de que el contenido de los mismos está 
de acuerdo a la normativa que rige en el país o estado en el 
que se encuentre el inmueble a arrendar. 

En cuanto sea aplicable procurará que todo tipo de mejora 
o cambio necesario en el inmueble corra a cuenta del 
propietario del mismo.

CAPÍTULO III

CUSTODIA, MANTENIMIENTO, ADECUACIONES 
Y CUIDADO

Art. 24.- Custodia, mantenimiento adecuaciones y 
cuidado.- La Misión Diplomática u Ofi cina Consular que 
haya adquirido mediante cualquier modalidad o a la cual 
se le haya asignado un inmueble, será la responsable de su 
custodia, buen uso, mantenimiento y cuidado, de acuerdo 
a la normativa vigente y según los lineamientos emitidos 
por la Dirección de Activos en el Exterior o quien haga 
sus veces.

Art. 25.- Procedimientos y responsabilidades.- Es 
responsabilidad de cada misión y ofi cina consular en 
posesión de un inmueble:
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a) Establecer en su Plan Operativo Anual, recursos 
fi nancieros para el mantenimiento periódico del 
inmueble.

b) En el caso de requerir readecuaciones o mantenimientos 
de carácter mayor para el buen funcionamiento de los 
inmuebles, el custodio y responsable deberá solicitar 
el análisis de factibilidad y la autorización para la 
ejecución a la Dirección de Activos en el Exterior, o 
quien haga sus veces.

 Para el efecto deberá remitir el objetivo, procedimiento 
a seguir, tres proformas comparables entres sí, que 
determinen el costo en el que se deberá incurrir para 
su cumplimiento y la certifi cación presupuestaria que 
garantice el pago de obligaciones en el caso de que se 
autorice dicha intervención.

c) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces se responsabilizará de emitir los lineamientos 
generales de uso, mantenimiento, diseño e imagen de 
los inmuebles a cargo de las Misiones en el exterior.  
Estas, a su vez, tienen la obligatoriedad de cumplir 
dichos lineamientos eximiéndose de su ejecución solo 
bajo autorización expresa de la Dirección mencionada.

Art. 26.- Pago de Obligaciones.- La Misión Diplomática u 
Ofi cina Consular se encargará de efectuar los pagos de las 
obligaciones locales o de gestionar la exoneración de los 
mismos, respetando la normativa local.  Cualquier multa o 
cargo causado por la desatención de esta instrucción será 
de responsabilidad del Jefe de Misión u Ofi cina Consular.

Para el caso de pagos de servicios básicos de las residencias 
de los Jefes de Misión, cuyo canon de arrendamiento es 
pagado por el Estado ecuatoriano, se procederá conforme 
señala el Reglamento de administración de asignaciones 
ingresos y egresos en el exterior, emitido mediante Acuerdo 
Ministerial No. 37 el 02 de abril del 2013.

Art. 27.- Seguros.- Los Jefes de Ofi cina en el Exterior 
responsables de los inmuebles de propiedad del Estado 
ecuatoriano, tienen la obligación de constatar que estos 
mantengan las pólizas de seguro vigentes, de conformidad 
con la normativa legal. 

CAPÍTULO IV

ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES EN 
POSESIÓN DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA A TRAVÉS 
DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS U OFICINAS 
CONSULARES DEL ECUADOR EN EL EXTERIOR

Sección I

Venta de bienes inmuebles

Art. 28.- Consideraciones.- La venta de bienes inmuebles 
pertenecientes al Estado ecuatoriano en el exterior, que 

se encuentran en posesión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana a través de las Misiones 
Diplomáticas u Ofi cinas Consulares del Ecuador, se 
realizará  mediante concurso  de ofertas en sobre cerrado, 
por intermedio de la ofi cina en el exterior encargada de la 
custodia del inmueble. 

De no existir Embajada o Consulado en el lugar en donde 
se ubique el inmueble, la venta se tramitará, a través de la 
Embajada que tenga concurrencia en ese país.

Art. 29.- Planifi cación presupuestaria.- Las Misiones u 
Ofi cinas Consulares deberán gestionar la inclusión en 
su POA del presupuesto necesario para las actividades 
inherentes al proceso de venta: tasación de Inmuebles, 
publicaciones, honorarios, tasas notariales, contratación de 
asesoría legal, movilización y viáticos en el caso de ser 
necesario.

Art. 30.- Oferta ganadora.- El valor de la oferta ganadora no 
podrá ser menor que el avalúo que emita la municipalidad  
o entidad análoga del lugar en el que se ubique el inmueble.

Art. 31.- Corretaje.- De requerirse, se podrá contratar 
servicios inmobiliarios, de conformidad al artículo 73 del 
Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Publico.  La comisión asignada por este servicio no 
excederá lo estipulado o regido en el país en el que se 
encuentre el bien inmueble.

Art. 32.- Forma de pago.-  El pago por la venta del 
inmueble se receptará en partes o por la totalidad del valor 
pactado. Puede operar la permuta o la entrega de bienes 
como parte de pago siempre que convenga a los intereses 
del Estado ecuatoriano tras el avalúo correspondiente.

Art. 33.-  Procedimiento.- Para la venta de bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado Ecuatoriano, que se 
encuentran en posesión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana a través de las Misiones 
Diplomáticas u Ofi cinas Consulares del Ecuador en el 
exterior, sin perjuicio de lo que determine la normativa 
legal nacional o la del país receptor se deberá cumplir el 
siguiente procedimiento:

a) El Jefe de Misión u Ofi cina Consular, realizará 
el requerimiento, justifi cando la necesidad y/u 
oportunidad de venta de Bienes Inmuebles propiedad 
del Estado Ecuatoriano en el Exterior, y remitirá un 
informe que establezca los costos aproximados en 
los que se incurrirá por este concepto, más el avalúo 
municipal del inmueble o su equivalente conforme a la 
localidad.

b) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces, tras una inspección técnica, considerará 
la  viabilidad de la solicitud a través de un informe 
técnico - fi nanciero que incluirá el análisis del avalúo, 
del mercado inmobiliario y del estado del inmueble. 
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c) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga sus 
veces, tras la emisión del informe favorable, solicitará 
a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, o 
quien haga sus veces, la emisión de un dictamen en 
referencia al proceso de venta, de conformidad a sus 
competencias.

d) Basado/a en el informe presentado por la Dirección de 
Activos en el Exterior, o quien haga sus veces, y en 
el dictamen emitido por la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, o quien haga sus veces, a través de 
Resolución motivada, el / la  Ministro/a de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, autorizará la venta 
del bien inmueble. 

e) Una vez emitida la Resolución se conformará una 
comisión, que la integrará: El Jefe de Misión u Ofi cina 
Consular, quien la presidirá, dos funcionarios de dicha 
embajada o consulado, quienes harán las veces de 
secretario y tesorero de la comisión, un funcionario de 
La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces,  quien actuará como veedor del proceso. 

f) La Misión Diplomática u Ofi cina Consular encargada 
de tramitar la venta deberá contratar los servicios de un 
perito profesional quien realizará un avalúo comercial 
del bien. 

g) Una vez que se cuente con el avalúo municipal y el 
avalúo comercial, la Comisión determinará el valor de 
la garantía de seriedad de oferta que debe entregar cada 
oferente en sobre cerrado.  Asimismo fi jará la fecha y 
hora límites para la presentación de las ofertas y para 
el consecuente anuncio de ganador, si fuera el caso. 
Dicha fecha no podrá ser mayor a cuatro meses desde 
el momento en que se recibió el último avalúo.

h) El aviso de venta del bien inmueble, será publicado 
en la página web de la Misión Diplomática u Ofi cina 
Consular y en todos los medios digitales ofi ciales a 
los que se pueda acceder, junto con la normativa legal 
vigente concerniente al proceso. Adicionalmente se 
realizará publicaciones mediante periódicos de la 
localidad (3 publicaciones mínimo), letreros/carteles 
que se fi jarán afuera del bien inmueble y en las ofi cinas 
diplomáticas, las publicaciones se realizarán por al 
menos 60 días.

i) En los avisos de venta se indicarán los números 
telefónicos de contacto, el lugar, fecha y hora límite de 
recepción de las ofertas; y  demás particulares relativos 
al proceso, las características y el estado del bien 
inmueble.

j) Cumplida  la hora  de  presentación  de  ofertas,  
se  reunirá  la Comisión  para  la apertura única de 
sobres. Tras la revisión correspondiente se califi cará  
y seleccionará la propuesta más conveniente a los 
intereses del Estado ecuatoriano. 

 En el evento en que en uno de los sobres no cuenten con 
los requerimientos básicos solicitados, se rechazará la 
oferta y se archivará. 

k) La Comisión defi nirá al ganador del proceso y se dará 
a conocer en forma ascendente al primero, segundo y 
tercer lugar.

l) El ganador del proceso pagará  el saldo  del  precio 
acordado por el inmueble, de conformidad al artículo 
que precede, dentro de un máximo de 15 días hábiles, a 
partir de la notifi cación.  

m) Se dejará constancia de todo el proceso bajo acta 
suscrita por los miembros de la comisión y el ganador 
de la oferta.

n) Consignado  el saldo del precio ofrecido, se suscribirá 
las escrituras o contrato correspondientes que servirán 
como título traslativo de dominio y se entregará el 
bien inmueble, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 del Reglamento  General  Para La 
Administración, Utilización, Manejo  Y Control  De 
Los Bienes Y Existencias  Del Sector Público.

o) El proceso de venta de bienes inmuebles en posesión 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana en el exterior, culmina con la baja en el 
respectivo registro contable y en el Sistema de 
Catastros de este Ministerio. 

Art. 34.- De los avalúos.- Para la venta de bienes inmuebles 
en el exterior se deberá contar necesariamente con el 
avalúo municipal del inmueble o su equivalente conforme 
a la localidad, y con un avalúo comercial, efectuado por 
un perito acreditado en el país en el que se realizará el 
proceso de venta, el mismo deberá comprobar 5 años de 
experiencia en la prestación de este servicio y experiencia 
en la realización de avalúos a bienes de entidades u 
organismos internacionales.

El informe pericial deberá refl ejar el precio base inicial y el 
valor comercial máximo susceptible de venta del inmueble.

Art. 35.- De la presentación de ofertas.- Los oferentes, 
deberán presentar sus ofertas en sobre cerrado en las 
ofi cinas diplomáticas, dentro del plazo determinado, 
previamente anunciado en las publicaciones de venta.

El Secretario de la Comisión registrará en cada sobre la fe 
de presentación con la indicación del día y la hora en que 
los hubiere recibido. Entregará al oferente un comprobante 
de recepción de la oferta; el Tesorero será el responsable de 
la custodia de los sobres.

El sobre cerrado contendrá la oferta que detallará: los 
nombres completos o razón social del oferente, números 
de contacto, dirección de correo electrónico, dirección 
domiciliaria y el valor ofertado en números y letras, 
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adjuntará copia a color de su documento de identifi cación 
o pasaporte vigente, y el valor de seriedad de oferta en 
dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente 
en moneda local, en dinero efectivo o en cheque certifi cado 
a nombre de la Embajada o Consulado a cargo de la venta, 
el mismo que constituirá una garantía para el correcto 
desempeño del proceso. 

El valor determinado como seriedad de oferta, formará 
parte del total de pago de la oferta ganadora y tendrá 
carácter de reembolsable a los demás oferentes una vez 
culminado el proceso. Toda propuesta será incondicional y 
no podrá ofrecer pago a plazos.

Art. 36.- De la quiebra del remate.- sin perjuicio de lo 
que determine la normativa local, si  dentro  de los 15 días  
hábiles  siguientes  a la notifi cación no se hiciere el pago 
del precio ofrecido,  se declarará  la quiebra del remate y 
en el mismo acto de declaratoria se adjudicará  los bienes 
al postor que siguiere en el orden de preferencia. Este 
procedimiento se podrá repetir hasta dos veces sucesivas, 
siempre y cuando el valor ofertado sea mayor al avalúo 
municipal. 

Art. 37.- De la declaratoria de proceso desierto.- En el caso 
de que no existieren ofertas o que las ofertas no cumplieran 
con las características dictaminadas por la Comisión para 
la venta del inmueble, el proceso se declarará desierto, se 
dejará constancia del particular en un acta que se levantará 
para el efecto y se iniciará una nueva convocatoria en el 
término mínimo de 15 días.

Art. 38.- La Coordinación General Administrativa 
Financiera, o quien haga sus veces, será responsable de 
notifi car del particular, acompañando copias certifi cadas 
del respectivo expediente, a la Contraloría General del 
Estado y a la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del sector 
Público para la actualización de su respectivo catastro. 

Sección II

Préstamo de uso de bienes inmuebles en el exterior.

Art. 39.- Convenio de uso.- En el caso de que una entidad 
requiera la totalidad o una fracción de un inmueble 
en posesión del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, previa autorización por parte de 
la máxima autoridad, o su delegado,  podrá celebrar un 
convenio de uso, sujetándose a las normas especiales 
propias de esta clase de contrato.

Art. 40.- Procedimiento.- Para el préstamo de uso de 
bienes inmuebles pertenecientes al Estado Ecuatoriano, 
que se encuentran en posesión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, se deberá cumplir el 
siguiente procedimiento:

a) La petición de préstamo de uso emitido por la Máxima 
Autoridad de la entidad requirente deberá ser dirigida 
a la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado o su 
Delegado. 

b) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces solicitará a la Misión Diplomática u Ofi cina 
Consular en posesión de dicho inmueble un criterio 
sobre la factibilidad de atender o no la solicitud.

c) Con el informe de factibilidad descrito en el literal 
anterior, la Dirección de Activos en el Exterior, o 
quien haga sus veces emitirá un informe técnico que 
determinará la conveniencia o no de proceder con el 
préstamo de uso.  El informe favorable establecerá el 
área precisa que se puede ofrecer y en consecuencia 
el porcentaje que deberá pagar la entidad por las 
obligaciones que devengan del uso del inmueble como 
servicios básicos, impuestos y demás.

d) Una vez que se cuente con los informes o 
pronunciamiento favorables referidos en el literal 
precedente, la Dirección de Activos en el Exterior, o 
quien haga sus veces, solicitará el Dictamen Jurídico 
a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta 
Cartera de Estado, o quien haga sus veces.

e) Emitido el dictamen jurídico favorable, las máximas 
autoridades de la entidad requirente y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana suscribirán 
un convenio que determine los compromisos de cada 
institución en este préstamo de uso. 

f) La Dirección de Activos en el Exterior, o quien haga 
sus veces, en coordinación con la Misión Diplomática 
en el Exterior procederá a la entrega recepción de la 
totalidad o de la fracción del inmueble.

g) El proceso de préstamo de uso de bienes inmuebles 
en posesión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana en el exterior culmina con 
el respectivo registro en el respectivo Sistema de 
Catastros de este Ministerio. 

DEROGATORIAS

Deróguense todas las normas de igual o menor jerarquía 
que se opongan o no guarden conformidad con las 
disposiciones del presente reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Encárguese la ejecución del presente 
Reglamento Interno al Director/a de Activos en el Exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.

SEGUNDA.- El presente Reglamento entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Dado en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana en Quito, a 06 de junio de 2018.

Comuníquese y Publíquese.

f.) José Luis Jácome Guerrero, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana (S).
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